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Señor(a) 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL  
GUATAQUI - CUNDINAMARCA 

jprmpalguataqui@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
 
 
REF. DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA NO. 2021- 00089 
DEMANDANTE: ERNESTO ENRIQUE GONZÁLEZ BLANCO 
DEMANDADO: FERNANDO ALONSO GONZÁLEZ Y OTROS. 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN DEL AUTO DE FECHA 22 
DE JUNIO DE 2022 (DESISTIMIENTO TÁCITO) 
 
 
 
RODNY FABIAN ORTIZ CHAMORRO, actuando como apoderado de la parte demandante dentro 
del radicado de la referencia, me permito formular RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 
EL DE APELACIÓN en contra del auto de fecha 22 de junio de 2022 por medio del cual se resolvió 
declarar el Desistimiento Tácito dentro del proceso del radicado de la referencia, así: 
 
 

OPORTUNIDAD PARA RECURRIR 
 
Acerca del término para la interposición del presente recurso de reposición el articulo 318 indica 
que el recurso deberá interponerse cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia por escrito 
dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto y frente al recurso vertical de 
apelación, es apropiado señalar que el artículo 322 de la Ley 1564 de 2012 - Código General del 
Proceso- en tratándose de decisiones adoptadas por fuera de audiencia – como en el presente caso 
- establece el termino de tres (3) días contados a partir del día siguientes a la notificación por estado 
de la providencia, término que en esta oportunidad fenece el 28 de Junio de 2022, teniendo en 
cuenta que la decisión repuesta y apelada fue notificada por estado del día 22 de Junio de 2022, 
teniendo en cuenta la fecha de radicación del presente escrito, se exceptúa cualquier clase de 
declaratoria de extemporaneidad teniendo en cuenta que el termino legal se encuentra vigente. 
 
 
 

HECHOS SOBRE LOS CUALES SE SOPORTA EL RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 
SUBSIDIO EL DE APELACIÓN 

 
1. La demanda fue admitida el día 25 de noviembre de 2021. 
2. En la demanda estén pendientes a la fecha actuaciones encaminadas a consumar las 

medidas cautelares previas. 
3. El día 27 de abril de 2022, el Juzgado Promiscuo Municipal de Guataqui Cundinamarca, 

profirió auto en los términos del art 317 del CGP en el cual indico: 
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(…) Conforme al informe secretarial que antecede, se dispone requerir a la parte 

demandante para que cumplan con sus cargas procesales dentro de un término no superior 

a los 30 días so pena de declararse desistida tácitamente la demanda en los términos del 

art. 317 del C.G.P. (…)  

4. El día 29 de abril se procedió a publicar la valla que comunica de la existencia del proceso 
de pertenencia en los términos del numeral 7 del articulo 375 del Código General del Proceso 
(CGP).  

5. Que la publicación de la valla se acredito mediante memorial dirigido al Despacho y del cual 
se acuso recibo el día 29 de abril de 2022. 

6. Que el día 22 de junio de 2022 se profiere el auto que decreta el desistimiento tácito que 
aquí se apela. 

 
 

RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 
 

1. La Orden de cumplir es ambigua: Que el artículo 317 del CGP, establece en su numeral 
1 que el Juzgado deberá requerir (ordenar cumplir) una carga procesal pendiente, en este 
caso si bien es cierto, el auto de fecha 27 de abril de 2022 indico que: 
 
(…) Conforme al informe secretarial que antecede, se dispone requerir a la parte 

demandante para que cumplan con sus cargas procesales dentro de un término no superior 

a los 30 días so pena de declararse desistida tácitamente la demanda en los términos del 

art. 317 del C.G.P. (…)  

También es cierto que dicho auto es ambiguo y abstracto al indicar que se requiere a la parte 
demandante para que cumpla sus cargas procesales, sin indicar cuales son, porque cargas 
procesales de la parte demandante entre otras pueden ser: la colocación de la valla, los 
emplazamientos, las notificaciones, la radicación de oficios, entre otros actos que pudieran 
ser atribuibles a la parte demandante, sin embargo no se indico en el auto que requirió por 
el termino de 30 días cual era la carga procesal que se exigía cumplir, ya que puede ser uno 
o varios de los ejemplo citados. Ya que esta parte solo puede estar obligado a cumplir el 
acto para el cual fue requerido y dado que el auto en comento no es preciso, puede 
entenderse que una o varias actuaciones dan por cumplida la orden. 
 
En los términos del inciso segundo el numeral 1 del Artículo 317 del CGP, “Vencido dicho 
término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice 
el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación”, 
lo que se considera como motivo de inconformidad es que el auto de fecha 27 de abril de 
2022 nunca indico de manera precisa cual era la carga o acto de parte ordenado. 
 

2.  Se presento actuación encaminada a cumplir las finalidades de la demanda: Que el 
literal c) del numeral 2 del Articulo 317 del CGP, indica de manera perentoria que: “c) 
Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 
términos previstos en este artículo” Sin embargo como lo han indicado los plurales 
pronunciamientos jurisprudenciales, esta actuación debe coincidir con la finalidad prevista 
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es decir que esta actuación debe ser “apta y apropiada” para impulsar el proceso hacia su 
finalidad. 
 
Como Tenemos claro, en este caso, se procedió a publicar la valla dentro del término 
requerido por el Despacho, es decir el día 29 de abril de 2022, y dicho acto de publicación 
de la valla es APTA y APROPIADA, no se trata por ejemplo de una simple solicitud de copias 
o de impulso procesal, se trata del adelantamiento de la exigencia de publicidad de la 
actuación en los términos del numeral 7 del Articulo 375 del CGP, que se adelanta además 
como requisito previo al registro nacional de procesos de pertenencia, como indica el inciso 
final del numeral 7 en comento, así:  
 
(…) inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, el juez ordenará 

la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, 

dentro del cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes 

concurran después tomarán el proceso en el estado en que se encuentre (…) (Negrillas 

fuera de texto). 

Por lo anterior se presentó actuación que interrumpió los términos para la declaratoria de 
desistimiento tácito. A pesar de que la norma exige “Cualquier actuación, de oficio o a 
petición de parte, de cualquier naturaleza” para que proceda la interrupción, se demuestra 
que la actuación adelantada es APTA y APROPIADA para dar impulso al proceso y las 
finalidades que este persigue. 
 
 

3. Hay actuaciones pendientes encaminadas a consumar las medidas cautelares: Que 
en los términos del inciso tercero del numeral 1 del Articulo 317 del CGP, no es posible 
requerir por el termino de 30 días para la notificación del auto admisorio, cuando están 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas, así:  
 
(…) El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas (…)  

En este caso, tenemos que fue ordenada la medida cautelar de inscripción de la demanda 
(medida cautelar previa), se profirió el oficio correspondiente a dicha medida, pero aún está 
pendiente de inscripción en el folio de matrícula inmobiliaria. 
 
Es de recordar que es de carga del Juzgado dicho acto y no de la parte, como lo indica el 
inciso segundo del articulo 588 del CGP, así: 
 



RODNY FABIAN ORTIZ CHAMORRO 
ABOGADO 

 Esp. Derecho Público 
 MBA- Univ. Arturo Prat del Estado de Chile  

  

Avenida Jiménez Numero 9 – 14 Oficina 207, Bogotá D.C., Cel: 3205687754, email: capazcolombia@gmail.com 

 

(…) ARTÍCULO 588. PRONUNCIAMIENTO Y COMUNICACIÓN SOBRE MEDIDAS 

CAUTELARES. Cuando la solicitud de medidas cautelares se haga por fuera de audiencia, 

el juez resolverá, a más tardar, al día siguiente del reparto o a la presentación de la solicitud. 

 

Tratándose de embargo o de inscripción de demanda sobre bienes sometidos a 

registro el juez la comunicará al registrador por el medio más expedito. 

 

De la misma manera se comunicará el decreto de medidas cautelares a quien deba cumplir 

la orden (…) (Negrillas fuera de texto) 

 
En este caso, sea que el Juez comunique él, por el medio mas expedito, o haya impuesto 
esta carga suya a la parte, para el momento que se requirió presuntamente para notificar y 
se indica presuntamente por que el auto de fecha 27 de abril de 2022 no lo menciona, en 
dicha fecha aun estaban pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 
cautelares previas, en los términos del inciso tercero del numeral 1 del Artículo 317 del CGP 
por tanto no era posible por este motivo requerir para notificar y mucho menos decretar el 
desistimiento tácito. 
 

4. Que el auto que decreta el desistimiento desconoce la realidad procesal y por tanto 
no esta debidamente motivado: El auto de fecha 22 de junio de 2022 indico en su parte 
motiva: 
 
(…) En nuestro caso de atención mediante auto de fecha 26 de abril del año en curso, se 

ordenó a la parte actora para que dentro del término de 30 días cumpliera con las cargas 

procesales del caso a fin de continuar con el trámite correspondiente de la demanda so pena 

de declararse desistida tácitamente la misma en los términos del art. 317 del C.G.P, y de 

acuerdo a la constancia secretarial ya transcurrió el plazo otorgado para tal efecto sin 

que haya habido pronunciamiento alguno por la parte demandante. Precisando además 

que, en el año anterior y en el mes de enero hogaño se había requerido a la parte actora 

para que impulsara debidamente el proceso, lo que se realizaba por partes sin efectivizar de 

manera completa las cargas procesales correspondientes, lo que finalizó con el absoluto 

silencio de la parte demandante después del último auto de requerimiento.  

 

Ello sin duda alguna fulgura el desinterés total por quien promovió la demanda en las 

resueltas del proceso (…) 
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Lo primero a este respecto es indicar que a pesar de que indica el Despacho que en el año 
anterior y en el mes de enero hogaño se me requirió como parte actora para que impulsara 
el proceso, debo manifestar que NO ES CIERTO, no se ha proferido auto alguno, no se 
envió comunicación alguna para los efectos descritos en el auto recurrido, como constancia 
de ello se envían los estados desde la admisión de la demanda hasta el mes de marzo de 
2022, donde se evidencia que jamás se profirió auto alguno que requiriera a esta parte 
demandante. Si existieran los requerimientos mencionados por el señor juez en su auto, 
estos jamás fueron notificados. Pero en todo caso NINGUNO fue en los términos del articulo 
317 del CGP, con excepción del auto de fecha 27 de abril de 2022. 
 
Por otra parte, NO ES CIERTO que “sin que haya habido pronunciamiento alguno por 
la parte demandante” NI ES CIERTO que: “lo que finalizó con el absoluto silencio de la 
parte demandante después del último auto de requerimiento”, como se indico en el 
numeral 2 de estas razones o motivos de inconformidad, se allego y el juzgado acuso recibo 
de la publicación de la valla a través de memorial que contenía las fotografías de tal hecho. 
 
Todo lo anterior puede configurarse como una Falsa Motivación. 
 

 
PRUEBAS 

Allego como tales: 
 

1. Auto de fecha 25 de noviembre de 2021, admisorio de la demanda. 
 

2. Auto de fecha 27 de abril de 2022 por el cual requiere en los términos del Artículo 317 del 
CGP. 
 

3. Memorial donde se pone en conocimiento el registro fotográfico de a colocación de la valla 
de fecha 29 de abril de 2022. 
 

4. Email que envía al juzgado el memorial anterior de fecha 29 de abril de 2022. 
 

5. Email de fecha 29 de abril de 2022, remitido por el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Guataqui, donde indican: “Buenos días. Acuso recibo. Atentamente, SECRETARÍA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAQUÍ - CUNDINAMARCA.” 
 

6. Estados publicados por el Juzgado promiscuo municipal desde el día 25 de noviembre de 
2021 fecha de admisión de la demanda y hasta el mes de marzo de 2022. 
 

7. Auto de fecha 22 de junio de 2022  que decreta el desistimiento tácito. 
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SOLICITUDES 
 
PRIMERA. -  Sírvase señor Juez REPONER la decisión notificada mediante auto de fecha 22 de 
junio de 2022 por medio de la cual se declaró el desistimiento tácito en el proceso de la referencia. 
 
SEGUNDA. -  Como consecuencia de lo anterior, dejar sin efectos (REVOCAR) el auto de fecha 22 
de junio de 2022, que dio por terminado el proceso de la referencia por Desistimiento Tácito. 
 
TERCERA. – En caso de negar la REPOSICION aquí solicitada, sírvase tramitar ante el superior 
jerárquico en subsidio del recurso de reposición, el RECURSO DE APELACION, para que el 
superior jerárquico y funcional, resuelva en apelación las inconformidades aquí expuestas. 
 
CUARTA. – En el eventual tramite de APELACION se solicita se REVOQUE el auto de fecha 22 de 
junio de 2022, que dio por terminado el proceso de la referencia por Desistimiento Tácito, con 
fundamento en las inconformidades expuestas en este recurso. 
 
QUINTA. – En caso de que se REPONGA el auto aquí atacado o se REVOQUE en tramite de 
apelación, se ORDENE continuar con el tramite correspondiente de la demanda de la referencia. 
 
A efectos de recibir comunicaciones y notificaciones informo que mi email es: 
 

capazcolombia@gmail.com 
 
Avenida Jiménez Numero 9 – 14 Oficina 207 Bogotá D.C. 
 
Celular: 3205687754 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
RODNY FABIAN ORTIZ CHAMORRO 
C. C. N° 79906188 
T. P. N° 159318 del  C. S. de la J.  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE GUATAQUÍ CUNDINAMARCA 

                             jprmpalguataqui@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REF.  DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA No. 2021- 00089 

DEMANDANTE: ERNESTO ENRIQUE GONZALEZ BLANCO 

DEMANDADO: FERNANDO ALONSO GONZALEZ y otros. 

 

 
Guataquí, Cund., Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Revisada la demanda declarativa verbal de pertenencia promovida por el 

señor ERNESTO ENRIQUE GONZALEZ BLANCO a través de apoderado 

judicial contra el señor FERNANDO ALONSO GONZALEZ e indeterminados 

se observa que cumplen los requisitos legales que determinan su 

procedencia, en consecuencia se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda y rituar su trámite de 

conformidad al Procedimiento Declarativo verbal consagrado en la ley 1564 

de 2012, C.G.P: 

 

SEGUNDO: Se dispone el emplazamiento del señor FERNANDO ALONSO 

GONZALEZ en los términos del art. 108 del C.G.P. 

 

TERCERO: Se ordena el emplazamiento de las personas que se crean con 

derechos sobre el inmueble en los términos del art. 375 numeral 7 del 

C.G.P. Se tendrá para tal efecto como diario de amplia circulación el tiempo 

o el espectador. 

 

CUARTO: Inscríbase la presente demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 307-3512, para tal efecto ofíciese al Registrador de 

Instrumentos Públicos de la Girardot. 

 

QUINTO: Comuníquese al representante del Ministerio público en lo agrario 

sobre el inicio de la presente actuación. 

 



SEXTO: Infórmese de la existencia del proceso a la Superintendencia de 

Notariado y Registro, al instituto Colombiano para el desarrollo Rural ( 

Incoder ), a la Unidad Administrativa Especial de Atención y reparación 

integral de Víctimas y al Instituto geográfico Agustín Codazzi ( IGAC), para 

que si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere 

lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

SÉPTIMO: Se reconoce personería al doctor RODNY FABIAN ORTIZ  

CHAMORRO en su condición de apoderada judicial del demandante, 

conforme al memorial poder que antecede. 

 

 NOTIFIQUESE , 

  

El Juez, 

                                                



  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE GUATAQUI CUNDINAMARCA 

                                jprmpalguataqui@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REF: DECLARATIVO VERBAL PERTENENCIA No. 2021 - 00089 

DEMANDANTE: ERNESTO ENRIQUE GONZALEZ BLANCO  

DEMANDADO: FERNANDO ALONSO GONZALEZ e indeterminados 

 

Guataquí – Cund. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 
 

Conforme al informe secretarial que antecede, se dispone requerir a la 

parte demandante para que cumplan con sus cargas procesales 

dentro de un término no superior a los 30 días so pena de declararse 

desistida tácitamente la demanda en los términos del art. 317 del 

C.G.P. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

E L  J U E Z, 
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Señor(a) 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL  
GUATAQUI - CUNDINAMARCA 

jprmpalguataqui@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
 
 
REF. DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA No. 2021- 00089 
DEMANDANTE: ERNESTO ENRIQUE GONZALEZ BLANCO 
DEMANDADO: FERNANDO ALONSO GONZALEZ y otros. 
ASUNTO: APORTE COLOCACION VALLA 
 
 
 
RODNY FABIAN ORTIZ CHAMORRO, actuando como apoderado de la parte demandante dentro 
del radicado de la referencia, me permito allegar a su despacho constancia la colocación de la valla 
ordenada por su Despacho en el lugar (inmueble) objeto de usucapión, así: 
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A efectos de recibir comunicaciones y notificaciones informo que mi email es: 
 

capazcolombia@gmail.com 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
RODNY FABIAN ORTIZ CHAMORRO 
C. C. N° 79906188 
T. P. N° 159318 del  C. S. de la J.  

 

 



rodny ortiz <capazcolombia@gmail.com>

colocacion valla RAD 2021 -00089

rodny ortiz <capazcolombia@gmail.com> 29 de abril de 2022, 08:00
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Guataqua <jprmpalguataqui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor(a)
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL
GUATAQUI - CUNDINAMARCA
jprmpalguataqui@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

REF. DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA No. 2021- 00089
DEMANDANTE: ERNESTO ENRIQUE GONZALEZ BLANCO
DEMANDADO: FERNANDO ALONSO GONZALEZ y otros.
ASUNTO: APORTE COLOCACION VALLA

RODNY FABIAN ORTIZ CHAMORRO, actuando como apoderado de la parte demandante dentro del
radicado de la referencia, me permito allegar a su despacho constancia la colocación de la valla
ordenada por su Despacho en el lugar (inmueble) objeto de usucapión, así

memorial APORTA IMAGENES COLOCACION VALLA.pdf
1623K
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rodny ortiz <capazcolombia@gmail.com>

colocacion valla RAD 2021 -00089

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Guataqua
<jprmpalguataqui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

29 de abril de 2022,
10:53

Para: rodny ortiz <capazcolombia@gmail.com>

Buenos días. Acuso recibo. Atentamente, SECRETARÍA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAQUÍ -
CUNDINAMARCA.- 

De: rodny or�z <capazcolombia@gmail.com>
Enviado: viernes, 29 de abril de 2022 10:45
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Guataqua <jprmpalguataqui@cendoj.
ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: colocacion valla RAD 2021 -00089

[Texto citado oculto]
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ESTADO DEL 25 DE NOVBIEMBRE DE 2021 (ADMISION DEMANDA) 

 

 

ESTADO DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 (NO REQUIERE) 

 

 

 

 



ESTADO DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2021 (NO REQUIERE) 

 

 

 

ESTADO DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021 (NO REQUIERE) 

 

 

 



 

 

ESTADO DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2021 (NO REQUIERE) 

 

 

 

ESTADO DE ENERO DE 2022 (NO REQUIERE) 

 



 

ESTADO DE FEBRERO DE 2022 (NO REQUIERE) 

 

 

ESTADO DE MARZO DE 2022 (NO REQUIERE) 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE GUATAQUÍ - CUNDINAMARCA 

 
 
 
REF: DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA No. 2021 -00089 
DEMANDANTE: ERNESTO ENRIQUE GONZALEZ BLANCO 
DEMANDADO: FERNANDO ALONSO GONZALEZ y otros. 
 

 

Guataquí, Cund., Veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)- 

 

ASUNTO A DECIDIR : 

 

Se procede a dar aplicación a lo dispuesto en el art. 317 del C.G.P., 
dejar sin efectos la demanda y como consecuencia de lo anterior 
disponer la terminación del proceso y el archivo de las diligencias. 

 
C O N S I D E R A C I O N E S : 

 

El art. 317 del C.G.P., estableció la figura del desistimiento tácito 
señalando para tal efecto :  
 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento 
en garantía, de un incidente, o de cualquier otra actuación 
promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de 
una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 
aquella o promovida estos, el Juez le ordenará cumplirlo dentro de 
los treinta días siguientes, mediante providencia que notificará por 
estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpa la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así 
lo declarará en providencia en la que además impondrá condena 
en costas. 

En nuestro caso de atención mediante auto de fecha 26 de abril del año 
en curso, se ordenó a la parte actora para que dentro del término de 30 
días cumpliera con las cargas procesales del caso a fin de continuar con 
el trámite correspondiente de la demanda so pena de declararse 
desistida tácitamente la misma en los términos del art. 317 del C.G.P, y 
de acuerdo a la constancia secretarial ya transcurrió el plazo otorgado 
para tal efecto sin que haya habido pronunciamiento alguno por la parte 
demandante. Precisando además que, en el año anterior y en el mes de 



enero hogaño se había requerido a la parte actora para que impulsara 
debidamente el proceso, lo que se realizaba por partes sin efectivizar 
de manera completa las cargas procesales correspondientes, lo que 
finalizó con el absoluto silencio de la parte demandante después del 
último auto de requerimiento.  

Ello sin duda alguna fulgura el desinterés total por quien promovió la 
demanda en las resueltas del proceso. 

Por ello no queda otra opción jurídica que dar aplicación a lo establecido 
en el art. 317 del C.G.P. y como consecuencia de lo anterior declarar la 
terminación del proceso por desistimiento tácito, ordenar el desglose de 
los documentos que sirvieron de base para la admisión de la misma, 
dejando las constancias del caso y archivar de manera definitiva el 
proceso. sin lugar a condena en costa por no encontrarse acreditadas. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Guataquí 
- Cundinamarca, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito 
de la demanda, presentada por ERNESTO ENRIQUE GONZALEZ 
BLANCO a través de apoderado judicial y disponer la terminación del 
proceso de conformidad a lo dispuesto en el art. 317 del C.G.P. y las 
razones expuestas en el cuerpo de esta determinación. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior ordenar el desglose de 
los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 
dejando las constancias del caso, sin lugar a condena en costa por no 
encontrarse acreditadas. 

TERCERO. En firme esta determinación archivar de manera definitiva 
el proceso. 

N O T I F I Q U E S E,  

El Juez, 

                                       

 


